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Boletín Oficial del Estado
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO orgánico dol Secretariado de 
la Justicia Municipal de 23 de diciem 
bre de 1944 por el que se desarrollan 
las normas contenidas en la base quin
ta y disposiciones transitorias de la 
nueva Ley de Justicia Municipal de 19 
de julio de 1911.
La Ley de diecinueve de julio de mil 

novecientos cuarenta y cuatro, al estable
cer las Bases de la transcendental refor
ma de la Justicia Municipal que en ella se 
contiene, formula en la B ise quinta y en 
sus disposiciones iiansiiorias las necesa 
rías prem.SdS para una adecuada ordena- 
cion de "^qiiAliiiri ínncionarios» los dei S^, : 
cretariado, que más necesitados 8) halla 
bau de una organización eficiente, tanto 
porque la legislación a ellos referente, . 
constituí la por múltiples disposiciones, 
muchas veces contradictorias, resultaba 
incompleta y anacrónica, cuanto porque 
los Secretarios de los Juzgados Municipa
les han sido hasta ahora el único perso
nal permaueuie y con aptitud acreditada, 
mediante oposición o examen, según sus 
caiegoiías, existente en los Juzgados Mu
nicipales.

Por ello, al desarrollarse por Decreto 
las B ises de la Ley referentes al Sacre 
tariado, se ha tendido a lograr la fui ma- 
ción de un Cuerpo auxiliar de la Adminis
tración de Justicia que, dotado de las ne
cesarias garantías de tecnicismo e idonei
dad, luamuvilidad e independencia y fur 
talecido por un austero y elevado concep 
lo de su función, asegure una organiza 
ción eficiente y una eficaz labor auxiliar 
de la Administración de Justicia.

El carácter técnico del Secretariado 
de la Justicia Municipal queda asegurado 
mediante la exigencia de la oposición co 

' mo única forma de ingleso en el Cuerpo 
en lo sucesivo, sin perjuicio del obligado 
i espeto de los derechos adquiridos por los 
actuales Societarios; estableciéndose di
versas categorías en relación con la ma
yor o menor importancia de la función. 
Sistema que, unido a un régimen combi
nado de oposición y de ascenso para la 
provisión de vacantes, garantizará el que 
las Secretad is de los Juzgados Muuicipa 
¡es de mayor importancia sean desempe 
nadas por ios funcionarios mas aptos y 
competentes.

El establecimiento del principio de 
iuamovihdad, proclamándose que los Se 
creíanos de la Justicia Municipal no po
drán ser destituidos, suspensos ni trasla
dados smo por alguna de las causas esta
blecidas por las Leyes o por este Decreto 
Orgánico; la reglamentación de las co 
rrecciones disciplinarias que pueden im 
ponérseles cu vía gubernativa, exigién
dose como norma general para su impo
sición, asi como para el traslado forzoso, 
la formación de expediente, y el sielema 
de concursos con la debida publicidad pa 
ra la provisión da vacantes, en los que 
será norma general de preferencia la an 
tigúedad de servicios, han de conducir a 
lograr la independencia de estos funcio 
narios y elevar el concepto de la función 
que les está encomendada. ,

La reglamentación del tránsito del ac

tual sistema a la nueva ordenación que 
se establece se ha encauzado, recogiendo 
ol espíritu de la Ley de Bases expresado 
en su exposición de motivos, en el senti
do de procurar el máximo respeto de los 
derechos adquiridos y de reducir al míni
mo los perjuicios que son inevitables en 
todo nuevo ordenamiento.

Por último, denegado el acceso de la 
mujer al Cuerpo del Secretariado, por ra 
z jues que la experiencia aconseja, se res 
peta, no obstante, la integridad de sus de
rechos a las que actualmente pertenecen 
al mismo.

Basado sobre los principios expuestos 
el ordenamiento total del personal del 
Secretariado de la Justicia Municipal que 
eu este Decreto se establece, es de espe
rar que mejore notablemente el régimen 
interno de los Juzgidos de rango inferior, 
y ál reqi^iULL^u ^eficio de la A imi^ 
nistración dé Justicia, se conseguua el 
propósito de la Ley de Bases de dotar al 
pueblo español de una Justicia rápida, se 
gura y fuerte por la misma base de don
de debe partir el proceso renovador.

Eu mérito de lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Justicia y previa delive- 
ración del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
TITULO PRIMERO

CATEGORÍAS DEL SECRETARIADO DE LA JUS 
T1C1A MUNICIPAL

Articulo uuo.—Los Secreta! ios de ios 
Juzgados Municipales, Comarcales y los 
de los Juzgados de Paz de poblaciones de 
censo superior a cinco mil habitantes fur 
marán un Cuerpo auxiliar de la Admims 
tracióu de Justicia, que se denominará 
en lo sucesivo del Secretariado de la Jus 
ticia Municipal.

Articulo dos.—Los Secretarios de la 
Justicia Municipal son funcionarios públi
cos con facultad propia para auxiliar a los 
Jueces Municipales, Comarcales o de Paz 
y dar fe en todas las actuámonos y asun
tos atribuidos por las Leyes a la compe 
tencia de aquéllos.

Arliculo tres.—El peí sonal del Secre
tariado de la Justicia Municipal quedará 
constituido eu las cuatro categorías si- 
guieuteb:

Primera. Secretarios de Juzgados Mu
nicipales de Madrid y Barcelona.

Segunda. Secretarios de J u s g a d o s 
Municipales de las demás capitales de 
provincia y poblaciones mayores de vein
te mil habitantes. _

Tercera. Secretarios de Juzgados Co 
márcales; y

Cuarta. Secretarios de Júzgalos de 
Paz de poblaciones superiores a cinco mil 
h xbita tiles.

En las localidades de población de cen ■ 
so inferiora cinco mil almas, el cargo de 
Secretario de Juzgado de Paz será obligi 
toriamente desempeñado por el del Ayua 
lamieuto, quedando regulada la situación 
de ios funcionarios que actualmente de- 
eetnpeúau «quedas Secretarías eu la for
ma que se establece en el apartado DJ de 
la disposición transitoria primera de este 
Decreto orgánico.

Artículo cuatro.—Para la computación 
del número de habitantes se tendrá en 
cumula el que figure en el Censo Oficial 
de España como población de derecho.

Las rectificaciones del censo no po
drán originar perjuicios ni crear derechos 
a favor de los funcionarios del Secretaria
do; y, eu consecuencia, si deter minadas 
Secretarias quedaren, a virtud de dichis 
rectificaciones, encuadradas en distintas 
categorías de las establecidas en el artí
culo tercero de este Decreto, los funcio 
narios que las desempeñaren continuarán 
en sus cargos sin modificación en sus car 
gos sin modificación en sus categorías 
personales, y al quedar vacantes se in
cluirán, en el correspondiente concurso 
para su provisión, en las clases que les 
corresponden con arreglo al nuevo censo 
de población.

TITULO SEGUNDO
CONDICIONES, INCAPACIDADES, INCJMPATI; 

BILIDADES Y RESPONSABILIDAD
" ÁrtTcúló* cificó.—Para ser' nombrado 

Secretario de la Justicia Municipal se re
quiere:

Primero. Ser españo1, varón de esta
do seglar yhiber cumplido la edad de 
veintiún años.

Segundo. No hallarse coraprehdido 
en ninguna de las incapacidades e incom
patibilidades establecidas en este De 
creto.

Tercero. Reunir las condiciones que 
para cada categoría se previenen eu el 
mismo.

Artículo seis.—No podrán ser nombra
dos Secretarios de la Justicia Municipal:

Primero. Los que no tengan aptitud 
física o intelectual.

Segundo. Los que se hallaren proce 
sados por cualquier delito.

Tercero. Losquehiyau sido conde 
nados por cualquier delito, a no ser que 
hubieren obtenido reh ibilitación.

Cuarto. Los condenados en juicio so 
bre faltas por hechos que afecten a su ho
norabilidad o probidad.

Quinto. Los quebrados no rehibili- 
tados.

Sexto. Los concursados mientras no 
sean declarados inculpables.

Séptimo. Los deudores a fondos pú
blicos como segundos contribuyentes.

Octavo. Los que tengan vicios ver 
gonzosos.

Noveno. Los que hayan cometido ac
tos u omisiones que, aunque no penables, 
les h igau desmerecer eu el concepto pú
blico.

Artículo siete.—E. ejercicio del cargo 
de Secretario de la Justicia Municipal es 
incompatible:

Primero. Con el de Juez. Magistrado 
o funcionario del Ministerio Fiscal.

Segundo. Con el ejercicio de cual
quier otra jurisdicción.

Tercero. Con cualquier empleo o car
go público retribuido coa sueldo perm i
nente por el Estado, la Provincia o el Mu
nicipio o con derechos arancelarios de 
cualquier clase.

Cuarto. Con el ejercicio de la Abo
gacía.

Quinto. Coa el ejercicio de la profe
sión de Procurador.

Artículo och). —Li responsabilidad ci 
vil, criminal y disciplinaria de los funcio
narios del Secretariado de la Justicia 
Municip il en to las sus categorí is se hará 
efectiva con arregio a los preeepros de la 
L *y Orgánica y dispojicionea comple- 

ment trias de la misma actualmente vi
gentes o que en lo sucesivo puedan dic 
larse.

La responsabilidad gubernativa de di
chos funcionarios se acomo lará a las nor
mas que en los artículos siguientes se es
tablecen.

Artículo nueve.—Los Secretarios de 
la Justicia Municipal podrán ser corregi
dos disciplinariamente y en vía guberna
tiva:

a) Cuando procedan con negligencia 
o descuido, no graves, en el cumplimien
to de los deberes que las Leyes les im 
pongan eu punto al régimen y orden in
terior de la oficina a su cargo.

■ b) Cuándo por abandono o negligen
cia no determinante de responsabilidad 
más grave sufra injustificado retraso el 
despacho de los asuntos que les estén 
encomendados o sea preciso declarar la 
ffu1THdMe,aig'jrm diligencia o actuación.

c) Cuando, sin intención dolosa y sin 
quebranto del servicio público, dejen de 
cumplir las órdenes que reciban de sus 
superiores jerá- quicos o falten a la subor
dinación que les deben.

d) Cuando, sin merecer sanción más 
grave, observen una conducta incorrecta 
o irzegular.

e) Cuando sean contumaces en la 
comisión de faltas sancionadas conforme 
a las normas anteriores.

f) Cuando por su conducta viciosa, su 
comportamiento poco honroso o su habi
tual negligencia sean indignos o se mués 
tren incapaces de ejercer la función que 
les esté encomendada.

Articulo diez.—Las correcciones que 
podrán imponerse a los funcionarios del 
Secretariado son las siguientes:

a) Apercibimiento.
b) Suspensión de empleo y retribu

ción por plazo no inferior a un mes ni 
superior a un año.

c) Pérdida de uno a veinte puestos eu 
el escalafón.

d) Separación del cargo.
Lis tres primeras se podrán aplicar, 

indistintamente, para smeionar cualquie 
ra de las faltas definidas en los cuatro 
primeros apartados. Las faltas de los 
apartados e) y f) serán sancionadas con 
la separación del cargo.

Arliculo once.—La corrección de aper
cibimiento se impondrá por el Juez Muni
cipal, Comarcal o de Paz del Juzgado en 
que el Secretario ejerza sus funciones.

Para la imposición de las demás co 
rrecciones será preciso la formación del 
correspondiente expediente, que se tra
mitará coa audiencia del irneresado y del 
Ministerio Fiscal y que, salvo el caso de 
separación, instruirá y decidirá el Juez 
Municipal, cuando se trate de Juzgados 
Municipales, o el Comarcal si el Secreta
rio expedientado prestare sus servicios en 
éste o en alguno délos de Paz de su ju
risdicción.

Contra la resolución del Juez Munici
pal o Comarcal podrá el interesado inter
poner, en el término de cinco días, recur
so de auliencia eu justicia para ante el 
Juez de Primera Instancia del Partido, el 
que resolverá sin ulterior recurso, dando 
cuenta al Ministerio de Justicia para 
constancia.

Articulo doce.— Los expedientes de 
separación y cese serán instruí los por el 
Juez de Primera Instancia, a cuyo fin los
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Jueces Municipales o Comarcales que 
instruyeren expedientes de corrección en 
vía gubernativa contra, funcionarios del 
Secretariado, desde el momento que re
sultaren del mismo indicios de la comisión 
de hechos que pudieran estimarse com
prendidos en los apartados e) y f) del 
artículo noveno de este Decreto, por si o 
a excitación del Ministerio Fiscal, dicta
rán resolución motivada, decretando su 
abstención en el conocimiento del expe
diente y la remisión del mismo al Juez de 
Primera Instancia del Partido, para su 
continuación. Si en el Juzgado de Prime
ra Instancia no existiera Juez propieta
rio, el que ejerza sus funciones lo pondrá 
en conocimiento de la Audiencia Térrico 
rial respectiva, cuya Sala de Gobierno 
designará a un funcionario de la Carrera 
judicial para que prosiga la instrucción 
del expediente.

Dichos expedientes de separación y 
cese serán resueltos por la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial corres 
pondiente, contra cuyo acuerdo podrá el 
interesado recurrir en alzada para ante 
el Ministerio de Justicia, formulando el 
recurso en el término de cinco días ante 
la misma Audiencia, que elevará el ex
pediente al Ministerio para su resolución.

TITULO TERCERO
INAM0V1LIDAD

Artículo trece.—Los Secretarios de la 
Justicia Municipal son inamovibles, y, 
por consiguiente, sólo podrán ser destitui
dos, suspensos o trasladados por alguna 
de las causas establecidas por las Leyes 
o en el presente Decreto.

Artículo catorce.—El personal del Se
cretariado sólo podrá ser trasladado for
zoso:

Primero. Cuando por consecuencia 
de expediente disciplinario instruido con 
audiencia del interesado y del Ministerio 
Fiscal por el Juez de Primera Instancia, 
lo acordase así el Ministerio de Justicia, 
previo informe de aquél.

Segundo. Cuando circustancias de 
otra clase o consideraciones de orden pú
blico, muy calificadas, exigiesen, ajuicio 
del Ministerio, el traslado forzoso.

Artículo quince.—La traslación forzo
sa no podrá hacerse a plaza de inferior 
categoría a la que desempeñare el tras
ladado.

TITULO CUARTO
INGRESO

Artículo diecisies.—El ingreso en las 
tres primeras categorías del Secretariado, 
salvo el derecho que en las disposiciones 
trasitorias de este Decreto orgánico se 
concede a los actuales Secretarios en 
propiedad, suplentes e interinos, tendrá 
lugar exclusivamente por oposición y en 
un doble turno: libre y restringido.

Artículo diecisiete.—Las oposiciones a 
ingreso a las tres primeras categorías, 
tanto en el turno libre como en el restrin
gido, se celebrarán en Madrid, ante un 
Tribunal compuesto por un funcionario 
de la Carrera judicial con categoría de 
Magistrado de ascenso o término, que 
actuará de Presidente, y como Vocales, 
por un funcionario de la Carrera fiscal, 
un Profesor de la Facultad de Derecho, 
el funcionario del Ministerio de Justicia 
que desempeñe el cargo de Jefe del Ser 
vicio correspondiente y un Secretario de 
la Justicia Municipal de primera o según 
da categoría con título de Licenciado en 
Derecho, que actuará de Secretario del 
Tribunal.

Las materias sobre las que haya de 
versar la oposición, que tendrá un carác 
ter teórico práctico, constando de ejercí 
cios de una y otra clase, así como la for
ma de su celebración, serán establecidas 
por Orden ministerial.

Artículo dieciocho.—A las oposiciones 
libres para ingreso en las tres primeras 
categorías del Secretariado de la Justicia 
Municipal podrán concurrir los españoles 
varones, de estado seglar, mayores de 
veintiún años, Licenciados en Derecho 
que, no hallándose comprendidos en nin
guna de las incapacidades e incompatibi
lidades que se establecen en el título se
gundo de este Decreto, acrediten intacha
ble conducta moral, pública y privada, y 
afección al Régimen.

La convocatoria de oposiciones en 
este turno libre contendrá la expresa re 
serva de plazas establecida por la Ley de 
veinticinco de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.

Artículo diecinueve.—Las oposiciones 
restringidas para la provisión de plazas 
de las tres primeras categorías se ajusta 
rán a las normas siguientes:

A) A las oposiciones a plazas de la 
primera categoría podrán concurrir los 
Secretarios de las segunda, tercera y 

cuarta que, sin nota desfavorable en su 
expediente personal, tengan el título de 
Licenciado en Derecho, y los de segunda 
categoría que, aun no teniendo título de 
Letrado, acrediten dos años de servicios 
efectivos en la misma y carezcan de nota 
desfavorable en su expediente.

: B) A las oposiciones restringidas pa-
' ra la provisión de Secretarías de la se 

gunda categoría podrán concurrir los 
Secretarios de las dos siguientes del Cuer 
po que reunan la condición de Abogado y 
los de la tercera que, aun no siéndolo, 
lleven dos años de servicios efectivos en 
la misma, y en todo caso, unos y otros sin 
nota desfavorable en su expediente per- 
so nal.

C) Podrán concurrir a las oposiciones 
' restringidas a plazis de la tercera cate

goría del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal los que lo sean de la cuarta y los 
de poblaciones menores de cinco mil ha
bitantes, aunque no reúnan la condición 
de Licenciados en Derecho.

Artículo veinte.—El ingreso en la 
cuarta categoría del Secretariado de la 
Justicia Municipal se verificará en lo su
cesivo, y sin perjuicio del derecho reco 
nocido en las disposiciones transitorias a 
los Secretarios de Juzgados de Paz de 
poblaciones inferiores a cinco mil habi
tantes, suplentes e interinos, y personal 
con título de aptitud de Secretario, exclu
sivamente por oposición y en un doble 
turno: restringido y libre.

A las oposiciones en el turno libre 
podrán concurrir los españoles varones 
que, habiendo cumplido la edad de vein 
tiún años, no se hallen comprendidos en 
ninguna de las incapacidades e incompa
tibilidades que en el presente Decreto se 
establecen y acrediten intachable con
ducta moral, pública y privada, y afec
ción al Régimen; sin que para tomar 
parte en las mismas sea preciso reunir la 
condición de Licenciado en Derecho; más 
los ingresados en esta categoría que no 
sean Letrados no podrán pasar a las su
periores.

La convocatoria de oposiciones se hará 
por Orden ministerial cuando las necesi
dades del servicio lo requieran, haciéndo
se la reserva de plazas prevenida por la 

" Ley de veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve y expresándose 
la forma en que aquéllas han de cele
brarse, asi como las materias sobre las 
que hayan de versar, debiendo constar 
de un ejercicio teórico y otro práctico.-

A las oposiciones en el turno restringi
do podrán concurrir los Oficiales Habili
tados que acrediten dos años de servicios 
efectivos sin nota desfavorable en su ex 
podiente personal.

Artículo veintiuno —Las oposiciones a 
ingreso en la cuarta categoría del Secre
tariado de la Justicia Municipal, tanto en 
el turno libre como en el restringido, 
tendrán lugar en Madrid ante un Tribu
nal compuesto por un funcionario de ca
rrera judicial con categoría de Magistra
do, que actuará de Presidente, y como 
Vocales, por un funcionario de la carrera 
fiscal, un Profesor de la Facultad de De
recho, el funcionario del Ministerio de 
Justicia que desempeñe el cargo de Jefe 
del Servicio correspondiente y un Secre
tario de la Justicia Municipal pertene
ciente a cualquiera de las tres primeras 
categorías del Cuerpo que reúna las con 
diciones de Letrado, que ejercerá las 
funciones de Secretario del Tribunal.

TITULO QUINTO
NOMBRAMIENTO, POSESIÓN Y JURAMENTO

Artículo veintidós.—Los Secretarios 
de la Justicia Municipal, cualquiera que 
sea su categoría, serán nombrados por 
Orden ministerial.

Articulo veintitrés.—Los Secretarios 
deberán posesionarse de sus cargos den
tro de los treinta dias siguientes a la pu
blicación de sus nombramientos en el 
Boletín Oficial del Estado, y de cuarenta y 
cinco días, los electos para las islas Ca
narias o que, estando sirviendo en ellas, 
sean destinados a la Península o Balea
res.

Por el Ministerio de Justicia podrán 
concederse prórrogas de plazo posesorio, 
pero únicamente por razón de enfermedad 
y por un plazo de quince dias, con dere 
cho al percibo de sueldo entero, siempre 
que no se trate de funcionarios de nuevo 
ingreso en el Cuerpo.

Articulo veinticuatro.—Los Secretarios 
de la Justicia Municipal, previamente a 
la posesión de su primer destino, presta
rán juramento ante su inmediato superior 
jerárquico, con arreglo a la fórmula esta
blecida por el artículo segundo del De 
creto de dieciséis de febrero de mil nove
cientos treinta y ocho.

TITULO SEXTO
INSIGNIAS Y RETRIBUCIÓN

Artículo veinticinco.—Los Secretarios 
de la Justicia Municipal usarán como tra
je de ceremonia en los actos solemnes a 
que puedan asistir: los que sean Licencia
dos en Derecho, toga y birrete, y los que 
no tengan dicho título, traje negro y cor 
bata del mismo color, ostentando unos y 
otros como distintivo de su cargo una 
medalla de plata, pendiente de un cordón 
de seda negro mezclado con hilo de plata, 
llevando aquélla en el anverso los atri
butos de la Justicia, y en el reverso, la 
inscripción: «Secretariado de la Justicia 
Municipal».

Artículo veintiséis.—El personal del 
Secretariado, en todas sus categorías, se
rá retribuido con cargo a los créditos que 
a tal fin se consignarán en los Presupues
tos generales del Estado, con sueldos cu
ya cuantía será oportunamente determi
nada por Decreto en relación con la cate
goría y años de servicios prestados por el 
funcionario.

TITULO SEPTIMO
CONCURSOS DE TRASLADO Y ASCENSOS
Artículo veintisiete.—El cincuenta por 

ciento de las vacantes que se produzcan 
en las tres primeras categorías del Secre
tariado de la Justicia Municipal se pro
veerán por mitad en concursos de trasla
do y ascenso por rigurosa antigüedad en
tre Secretarios de la misma clase y de la 
inferior respectivamente. En los concur
sos se establecerán los tres turnos si 
guientes:

Turno primero: Antigüedad en el 
Cuerpo.

Turno segundo: Antigüedad en la ca
tegoría.

Turno tercero. Antigüedad de servi
cios efectivos.

El cincuenta por ciento restante, jun
tamente con las vacantes declaradas de
siertas en los concursos, se cubrirá por 
oposición en sus dos turnos, restringido y 
libre, que en este Decreto Orgánico se 
establece.

Si alguna vacante quedare sin proveer 
en el turno de oposición, se turnará nue
vamente a los restantes establecidos, fi
jándose el que le corresponda atendiendo 
a la fecha en que fueron firmados los 
nombramientos de los Secretarios ingre
sados por oposición..

Artículo veintiocho.—Los Secretarios 
en situación de excedencia voluntaria po 
drán tomar parte en los concursos de 
traslado y ascenso, con la limitación de 
que la vacante a que aspiren se haya 
producido después de un año de la decía 
ración de excedencia, computándoseles la 
antigüedad desde su ingreso en el Cuerpo 
cuando se trate de vacantes que hubieran 
correspondido al turno primero de los que 
enumera el articulo anterior.

Los excedentes forzosos tendrán dere 
cho a tomar parte en el primer concurso 
de traslado que se anunciare a partir de 
su declaración de excedencia y a obtener 
las plazas que solicitaren, cualquiera que 
fuere su antigüedad de servicios, siempre 
que sea de la misma categoría que la que 
el Secretario desempeñare al tiempo de 
ser declarado excedente forzoso.

Artículo veintinueve.—Las vacantes 
de Secretarios de Juzgados de Paz de po
blaciones superiores a cinco mil habitan
tes se cubrirán mediante concurso de 
traslación, por antigüedad rigurosa de 
servicios efectivos, entre Secretarios de 
dicha categoría. Lis vacantes declaradas 
desiertas en estos concursos se sacarán a 
oposición en el doble turno, restringido y 
libre, que establece el artículo veinte de 
este Decreto.

Artículo treinta.—Los Jueces Munici 
pales, Comarcales y de Paz de poblacio
nes superiores a cinco mil habitantes, tan 
pronto quede vacante la Secretaria res
pectiva, lo pondrán en conocimiento del 
Ministerio de Justicia y del Juez de Pri
mera Instancia del Partido.

Artículo treinta y uno.—Por el Minis
terio de Justicia se anunciarán periódica
mente los correspondientes concursos, 
que se publicarán en el Boletín Oficial del 
Estado, con expresión de las vacantes que 
hayan de proveerse, turno a que hayan 
correspondido, categoría, fecha en que se 
produjeron, motivo que las determinaron 
y nombre y apellidos del anterior titular.

Artículo treinta y dos. —Para tona ir 
parte en los concursos, los Secretarios 
elevarán al Ministerio la correspondiente 
instancia en el término de quince días, a 
contar de la publicación del concurso en 
el Boletín Oficial del Estado, expresando 
en ella las Secretarias que solicitaren, 
numerándolas correlativamente por el 
orden de preferencia que establezcan. 
Las instancias se cursarán por conducto 

de la Audiencia Territorial respectiva, 
en las que serán presentadas por los Se
cretarios, y transcurrido el plazo del con
curso, aquellas las remitirán al,Ministe
rio.

Ningún concursante podrá anular, de
sistir, ampliar, disminuir o modificar su 
solicitud después de presentada ésta.

Artículo treinta y tres.—Paradla reso
lución de los concursos se tendrán en 
cuenta los datos que constaren en el últi
mo escalafón del Secretariado que se hu
biere publicado, y, resueltos aquellos, se 
publicarán los nombramientos en el Bole
tín Oficial del Estado.

Articulo treinta y cuatro.—Los Secre
tarios que hubieren tomado parte en un 
concurso no'podrán concursar nuevas va
cantes hasta transcurrido un año, compu
tado desde la fecha en que tomaren pose
sión de su plaza. Sin embargo este pre
cepto no será de aplicación cuando el 
concurso hubiera originado un ascenso de 
categoría en el concursante.

Quedan prohibidas las permutas entre 
el personal del becrelarmdo de la Justicia 
Municipal, las que no se autorizarán en 
ningún caso.

TITULO OCTAVO
FUNCIONES, OBLIGACIONES Y.DERECHOS DE 

LOS SECRETARIOS DE LA JUSTICIA
MUNICIPAL

Artículo treinta y cinco.—Son funcio
nes de los Secretarios de U Justicia Muni
cipal:

Primera. Auxiliar al Juez respectivo 
en el despacho de los asuntos civiles, 
criminales, gubernativos y del Registro 
Civil, atribuidos a su competencia, de
sempeñando las funciones que las Leyes 
directamente les atribuyen y las comi
siones que, en todo caso con arreglo a 
aquellas, el Juez o Autoridades superiores 
les confieran, guardando el secreto en to
das las materias y casos de su cargo que 
lo exigieren.

Segunda. Extender fielmente y auto- 
rizir con su firma las actuaciones, provi
dencias y autos, dando fe de su^autenti- 
cidad y de la publicación de las senten
cias.

Tercera. Dar cuenta al'Juez de cuan
tas pretensiones, mediante comparecen
cia o por escrito se formulen o recibieren 
en su Secretaria, lo que harálan el mismo 
día, si tuvieren lugar, durantejas horas 
de audiencia, o se tratare de asuntos ur
gentes de carácter criminal o gubernati- 

•vo, o, en otro caso, en la ¿audiencia¡ del 
primer día hábil siguiente.

Cuarta. Anotar en los autos cuando 
los términos sean fatales, el día y hora 
en que se les presenten los escritos y dar 
cuenta al Juez cuando expiren los térmi
nos o plazos señalados por las Leyes para 
las actuaciones judiciales, así como, dia
riamente, de cuantos asuntos hayan de 
ser objeto de resolución o fallo.

Quinta. Llevar a efecto, siempre 
dentro del plazo legal, las notificaciones 
de las resoluciones judiciales y los em
plazamientos, requerimientos y citacio
nes que por el Juez se acordaren, lo que 
harán por si o por el Oficial Habilitado o 
Agente judicial cuando las Leyes autori
cen estas delegaciones.

Sexta. Conservar y custodiar asidua 
mente los autos, expedientes y demás do
cumentos que estuvieren a su cargo.

Séptim i. Expedir y firmar las certifi
caciones y testimonios que, con arreglo 
a las Leyes, hayan de dar o disponga el 
Juez su expedición, y asimismo las órde
nes que éste acordare se dirijan a Autori
dades o funcionarios de orden inferior.

Octava. Regular, con arreglo al 
arancel, las costas, cuidando bajo su res
ponsabilidad, de la debida y exacta exac
ción de las que, en la forma de percep
ción que se establezca, correspondan al 
Estado.

Novena. Cuidar de la conservación y 
adecuada ordenación del Archivo del Juz
gado y del Registro Civil, así como de los 
libros de esta oficina.

Décima. Ser imparcial con todos los 
que tengan asuntos pendientes en la Se
cretaría.

Undécima. Ejercer las demás funcio
nes que las disposiciones legales especia
les les atribuyan o puedan conferirles en 
lo sucesivo.

Artículo treinta y seis.—Será obliga 
ción de los Secretarios de la Justicia Mu
nicipal llevar los siguientes libros regis
tro:

De asuntos civiles, criminales y gu
bernativos. De Ordenes, Circulares y 
comunicaciones del Ministerio de Justi
cia, Tribunales y Juzgados superiores y 
Autoridades de distintos orden, así como 
de «salida» de las que por el Juzgado se 
dirijan a aquellos Organismos y Autori-
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dades. De exhortes, por separado para 
los de carácter civil y criminal. De pena
dos por faltas contra la propiedad. De i 
personal de los Jueces, Fiscales, Secreta- j 
rios, Auxiliares y subalternos del Juzga- i 
do. De asistencia de dicho personal al 
despacho u oficina. Y de correcciones 
disciplinarias impuestas a los mismos.

Dichos libros estarán foliados y lleva
rán las oportunas diligencias de apertura, 
que firmarán el Juez y Secretario, rubri
cando, además, el primero todas sus ho
jas.

Artículo treinta y siete.—Los Secreta
rios de la Justicia Municipal concurrirán 
al despacho media hora antes de la seña
lada por el Juez respectivo para la au
diencia pública, fijándose por éste las ho
ras de oficina de la Secretaría, teniendo 
en cuenta las exigencias del servicio.

Artículo treinta y ocho.—El personal 
del Secretariado tendrá derecho al co
rrespondiente carnet de identidad, que se 
le expedirá por el Ministerio de Justicia, 
y a usar un sello, que estamparán en los 
documentos al lado de su firma, en el que, 
con los atributos de la Justicia, se leerá 
en el centro la inscripción: «Fe pública 
judicial municipal», y alrededor de ésta, 
la de: «Secretaria de D...... » «Juzgado 
Municipal, Comarcal o de Paz de.... »

TITULO NOVENO
EXCEDENCIAS, LICENCIAS Y SUSTITUCIONES

Articulo treinta y nueve.—Los funcio 
narios del Secretariado de la Justicia ' 
Municipal podrán ser declarados exce - 
denles, a su instancia, al año de hallarse ■ 
en el ejercicio de su cargo.

La declaración de excedencia será 
concedida por el Ministerio de Justicia, 
salvo que el funcionario se hallare some
tido a expediente o necesidades del serví- 1 
ció aconsejaren su denegación.

El reingreso de los excedentes volun- 1 
tarios tendrá lugar mediante el concurso 
correspondiente y después de haber 
transcurrido un año de la declaración de 
excedencia.

Artículo cuarenta.—También podrán 
ser declarados en situación de excedencia 
forzosa cuando asi lo disponga expresa
mente una Ley o sea suprimido el Juzga
do que el Secretario sirva. Esta situación 
sólo podrá ser declarada por Orden mi
nisterial.

Los excedentes forzosos tendrán en 
los concursos el derecho preferente que 
se establece en el artículo veintiocho, 1 
párrafo segundo de este Decreto.

Artículo cuarenta y uno.—Los Secre 
tarios de la Justicia Municipal no podrán 
ausentarse sin licencia del lugar en que 
deban residir.

Las licencias o permisos podrán ser 
de dos clases: ordinarias, o para asuntos 
propios, o extraordinarias, o por causa de 
enfermedad.

Artículo cuarenta y dos.—Las licen
cias o permisos ordinarios no podrán 
concederse por más de un mes anualmen
te, que podrán disfrutar los funcionarios 
en una sola vez o en licencias de menor 
duración, pero sin que la suma de las 
concedidas durante el año natural pueda 
exceder del plazo al principio indicado.

Estas licencias las concederán: cuan
do no excedan de ocho dias, el Juez Mu
nicipal o Comarcal del Juzgado donde el ' 
Secretario preste sus servicios, y cuando . 
se trate de Juzgados de Paz, el Juez Co
marcal a cuya jurisdicción corresponda 
aquél. Si la licencia fuera por mayor pía- ' 
zo, sin exceder de quince, corresponderá 
su concesión al Juez de Primera Instan
cia, y en los demás casos, a la Audiencia 
Territorial correspondiente. La conce
sión de estas licencias se pondrá, en todo 
caso, en conocimiento del Ministerio de 
Justicia, de la Audiencia del Territorio y 
del Juez de Primera Instancia.

Artículo cuarenta y tres.—Las licen
cias por causas extraordinarias o por ra
zón de enfermedad las concederá siem
pre el Ministerio de Justicia, y podrán 
ser, dentro de cada año natural, una de 
treinta días o dos de quince, prorrogables 
por un tiempo igual, con percibo del suel
do entero.

Si no obstante dichas prórrogas la en
fermedad persistiese, el funcionario ele
vará instancia al Ministerio, manifestan
do la imposibilidad de reintegrarse a su 
destino, y aquél, previos los asesora 
mientos que estime oportunos, resolverá 
lo procedente en cada caso.

Artículo cuarenta y cuatro.—Los Se
cretarios serán sustituidos en caso de va
cante, ausencia por comisión de servicio 
o enfermedad, por el Oficial Habilitado, 
y caso de existir dos, por el de mayor 
antigüedad de servicios, y de no haber 
en el Juzgado funcionarios de esta clase, 
por el Auxiliar de mayor tiempo de ser

vicios que a tal fin fuere habilitado por 
el Juez.

TITULO DECIMO 
ESCALAFÓN

Artículo cuarenta y cinco. —Por el Mi 
nisterio de Justicia se procederá a la for
mación del Escalafón del Secretariado, 
con la debida separación para sus cuatro 
categorías, incluyéndose en él todos los 
funcionarios que forman el Cuerpo, ya 
se encuentren en activo o en situación de 
excedencia voluntaria o forzosa.

En cada categoría se numerarán los 
Secretarios que a cada una pertenezcan 
por orden riguroso de antigüedad de ser
vicios, contados desde el nombramiento, 
si hubieren tomado posesión dentro del 
término reglamentario, o, en otro caso, 
desde la fecha de aquélla, colocándose a 
los excedentes en el lugar que les corres 
ponda, con arreglo a esta norma.

Artículo cuarenta y seis. —En el Esca
lafón se hará constar:

Primero. Número de orden.
Segundo. Nombre y apellido de cada 

Secretario.
Tercero. Fecha de nacimiento.
Cuarto. Destino actual.
Quinto. Antigüedad en la categoría, 

en el Cuerpo y servicios efectivos pres 
tados en el mismo, expresados en años, 
meses y días.

Sexto. Observaciones.
En esta última casilla se harán cons

tar los títulos facultativos o profesionales 
que posea cada Secretario y si el ingreso 
lo verificó por oposición.

Artículo cuarenta y siete.—El Esca 
lafón se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado, 3 en el plazo de los treinta 
días siguientes podrán los interesados so
licitar directamente del Ministerio de 
Justicia las rectificaciones de los errores 
que pudieran aparece en el mismo. El 
Ministerio resolverá las reclamaciones 
formuladas, declarando o no haber lugar 
a rectificaciones. Si las enmiendas acor
dadas fueran en número considerable, 
será publicado nuevamente el Escalafón 
íntegro rectificado.

Artículo cuarenta y ocho.—El Escala
fón será rectificado anualmente, publi
cándose en el Boletín Oficial del Estado.

Los interesados podrán solicitar la 
rectificación de los errores padecidos en 
la forma y plazo que establece el artículo 
anterior.

TITULO UNDECIMO
DERECHOS PASIVOS

Articulo cuarenta y nueve?—Los Se
cretarios de Ja Justicia Municipal, una 
vez ae establezca el régimen de sueldos, 
y a excepción de los que optaren para 
continuar percibiendo sus aranceles o la 
retribución media arancelaria del último 
trienio, en uso del derecho que les con
cede la disposición transitoria tercera de 
la Ley de Bases, tendrán derecho a la 
percepción de haberes pasivos en la for
ma y cuantía que, con carácter general, 
establece para los demás funcionarios 
públicos el Estatuto de Clases Pasivas de 
veintidós de octubre de mil novecientos 
veintiséis, Reglamento para su aplicación 
y demás disposiciones complementarias.

Articulo cincuenta.—La jubilación for
zosa de los Secretarios que percibieren 
sus sueldos con cargo a los Presupuestos 
generales del Estado será a los setenta 
años, podiendo los que ingresaren a par
tir de la publicación de este Decreto, y 
en régimen de sueldo, acogerse a los be
neficios de derechos pasivos máximos que 
el citado Estatuto de Clases Pasivas es
tablece, en la forma y condiciones que 
en el mismo y en sus disposiciones com
plementarias se fijan.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Secretarios en propiedad.— 

Los actuales Secretarios en propiedad de 
los Juzgados Municipales continuarán en 
el desempeño de sus respectivos cargos 
aún cuando no reúnan las condiciones 
exigidas, cubriéndose las vacantes que 
en lo sucesivo se produzcan en la forma 
que previene el título séptimo de este 
Decreto y con arreglo a las normas que 
en los apartados siguientes se establecen:

A) Los Secretarios que actualmente 
lo sean de las clases A) y B) podrán par
ticipar en los concuisos de traslado; más 
los de esta última, si no fueren Licencia
dos en Derecho, no ascenderán de cate 
goríasin previa oposición.

Los de la clase C) de poblaciones su
periores a veinte mil habitantes que fue
ren Licenciados en Derecho podrán par
ticipar también en los concursos de tras
lado dentro de la segunda categoría de 
la que hoy forman parte; mas si no lo 
fueran, sólo podrán concursar las vacan

tes de poblaciones que no excedan de 
treinta mil habitantes ni sean capitales 
de provincia, y sólo podrán pasar a di
chas Secretarías mediante oposición, res
tringida o libre, en forma análoga a los 
demás Secretarios de la clase O) que no 
sean Letrados. ■

B) Los Secretarios de la clase CXque 
se transformen en Comarcales conserva
rán la Secreta!ía del nuevo Juzgado y 
asimismo podrán tomar parteen los con
cursos de traslado; pero de no ser Letra
dos no podrán ascender de categoría sin 
oposición.

C) Los Secretarios de la clase C) de 
' población superior a cinco mil almas que 
, reúnan la condición de Licenciados en 
■ Derecho y queden adscritos a un Juzgado 

de Paz, podrán pasar a desempeñar las 
Secretarías de los Comarcales, a cuyo fin 

, se convocarán concursos entre estos Se
, cretarios en la proporción del cincuenta 
• por ciento de las vacantes que se pro

duzcan, sin que hasta que queden colo
cados en dicha tercera categoría todos 
los funcionarios a que este apartado se 
refiere puedan anunciarse los concursos 
ordinarios establecidos en el título sép
timo de este Decreto.

Sin perjuicio de este turno especial, 
dichos Secretarios podrán acudir a los 
demas concursos de su categoría.

En todo caso, al ingresaren la tercera 
categoría del Secretariado, se colocarán 
en el lugar que les corresponda por sus 1 
años de servicio. |

Los que no fueren Letrados podrán 
igualmente ingresar como Secretarios 
Comarcales, previa oposición restringi
da, y, en todo caso, tomar parte en los 
concursos de traslado de su categoría de 
Secretarios de Juzgados de Paz.

D) , Los Secretarios de la clase C) 'de 
poblaciones de censo inferior a cinco mil 
habitantes cuyos Juzgados se transfor
men en Comarcales conservarán la Se
cretaría de éste. Los de las restantes ten 
dráo derecho a continuar en ellas, pero 
sus plazas se declaran a extinguir, y 
para su más rápida amortización se otor
ga a estos Secretarios igual derecho que 
a los de poblaciones superiores a cinco 

. mil almas y el tomar parte en los con- ] 
cursos de traslado a éstas, y únicamente ■ 
las no cubiertas de tales poblaciones su
periores a cinco mil habitantes saldrán a 
oposición libre.

Segunda. Secretarios suplentes.—Se 
suprimen los actuales Secretarios suplen
tes, que se declaran a extinguir, pudien- 
do, no obstante, continuar en sus Juzga
dos como Oficiales Habilitados y conce- í 
diéndoseles el derecho a ingresar en el 
Secretariado de la Justicia Municipal con 
arreglo a las normas siguientes:

A) Los de la clase A) podrán ingre 
sar en Secretarías de la primera catego
ría mediante el oportuno concurso, a cuyo 
fin se les concederán en éstos un turno 
especial del diez por ciento de las vacan 
tes. teniendo en todo caso preferencia la 
antigüedad de servicios.

B) Los de la clase B) y C) de pobla
ciones superiores a veinte mil almas po
drán ingresar en Secretarías de la se
gunda categoría en igual forma a la que 
en el anterior apartado se establece para 
los Secretarios de la clase A) y con la 
limitación que previene el apartado A) 
de la disposición transitoria primera.

C) Los de la clase C) cuyos Juzgados 
se transformen en Comarcales podrán 
también ingresar como propietarios en el 
mismo turno especial prevenido en los 
apartados anteriores. i

D) Los de la clase C) cuyos Juzgados 
no pasen 3 ser Comarcales podrán ingre
sar como Secretarios en propiedad de 
Juzgados de Paz mediante el oportuno 
concurso de traslado en el propio turno 
especial, que se establecerá con idéntico 
porcentaje del diez por ciento de las va
cantes.

Tercera. Secretario interinos.—A los 
actuales Secretarios interinos de los Juz 
gados Municipales que sean Licenciados 
en Derecho o tengan certificado de apti
tud y lleven, al menos, dos años de ser- 
vicos sin nota desfavorable, se les con
ceden loa mismos derechos que para las 
respectivas categorías se establecen en 
la anterior disposición transitoria coa re
ferencia a los Secretarios suplentes.

Cuarta. Personal con título de apti
tud de Secretario de Juzgado Municipal 
que no hubiere prestado servicio en el 
Secretariado con anterioridad a la vigen
cia de este Decreto Orgánico.—Este per
sonal tendrá derecho a ingresar en la 
cuarta categoría del Secretariado, a cuyo 
fin se les reservará el diez por ciento de 
las vacantes declaradas desiertas en los 
concursos, tomándose como norma de 
preferencia por este orden: El ostentar el 
titulo de Licenciado en Derecho, cual-

3 
quter otro facultativo, o título de ense 
ñanza elemental o haber prestado servi
cio en la Justicia Municipal como Oficia
les o Auxiliares, y en igualdad de méritos 
se atenderá a la mayor antigüedad del 
título de aptitud.

Quinta. ^Derechos de los actuales Se
cretarios femeninos de los Juzgados Mu
nicipales.—El actual personal femenino 
del Secretariado de la Justicia Municipal 
tendrá los mismos derechos que los Se
cretarios varones de los Juzgados Muni
cipales.

Sexta. Incompatibilidades. — La in
compatibilidad que establece el número 
tercero del artículo séptimo de este De
creto no alcanzará a los Secretarios de 
Juzgados de Paz de poblaciones inferio
res a cinco mil habitantes que continua
ren desempeñando sus cargos de confor
midad con lo que dispone la norma D) de 
la disposición transitoria primera, siem
pre que sea posible conciliar las funcio
nes del cargo que desempeñare con las 
de la Secretaría, sin perjuicio del servicio 
propio de ésta.

Séptima. Provisión de vacantes exis
tentes en el Secretariado a la fecha de la 
publicación de este Decreto —Las vacan
tes actualmente existentes en las distin
tas categorías del Secretariado se cubri
rán en la forma que se establezca por 
Orden ministerial.

DISPOSIÓN FINAL
Se autoriza al Ministro de Justicia para 

dictar las Ordenes necesarias para la 
debida aplicación y desarrollo de este 
Decreto Orgánico.

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a los preceptos contenidos 
en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Deere 
to, dado en Madrid a veintitrés de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

Eduardo Aunós Pérez
(B. O. del E. n.° 10—10 enero 1945)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 142

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Tribunal calificador de los exámenes de 
Capataces de entrada

l .° Relación por orden de méritos de 
los aspirantes a Capataces de entrada 
que se proponen para cubrir las cuatro 
plazas fijadas por la Dirección General 
de Caminos en fecha 23 de agosto de 1944.

l.°—D. Antonio Ribas Ribas, Excom
batiente.

2 .°—D. Vicente Ribas Ribas Mari, id.
3 .°—D. Juan Riutort Monroig, id.
4 .°—D. GuillermoBibiloniCañellas, id.
2 .° Relación por orden de méritos de 

aspirantes en espectativa de ingreso para 
ir cubriendo seis vacantes de Capataces 
de entrada, fijadas por la Orden anterior. 
—Ninguno.

Palma de Mallorca a once de enero de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El In
geniero Jefe Presidente, M. Forteza.—El 
Ingeniero-Vacal, M. Pascual Fortuñy.— 
El Ayudante de 0. P. Secretario, J. Molí.* ♦ • 

Núm. 117
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Terminados los trabajos de nuevo 
Amillaramiento, quedan expuestos al pú
blico desde el día de hoy, el Repartimien
to de Rústica y Pecuaria y demás docu
mentos reglamentarios, a los efectos de 
su exámen y reclamación, por un plazo 
de diez días a contar de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la Pro
vincia, como resultado del señalamiento 
verificado por la Inspección del Tributo.

Vaildemosa 10 de enero de 1945.—El 
Alcalde, Sebastián Ripoll.

Núm. 122
AYUNTAMIENTO DE INCA

Terminados los trabajos del nuevo 
Amillaramiento, quedan expuestos al pú
blico desde el dia de hoy, el Repartimien
to de Rústica y Pecuaria y demás docu
mentos reglamentarios a los efectos de su 
exámen y reclamación, por un plazo de 
10 días a contar de la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de la provincia, 
como resultado del señalamiento verifi
cado por la Inspección del Tributo.

En Inca a trece de enero de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El Alcalde, 
Bernardo ColL
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4
Núm. 123 

AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS 
leí minados los trabajos del nuevo 

Amillaramiento, quedan expuestos al pú
blico desde el día de hoy, el Repartimien
to de Rústica y Pecu tria y demás docu
mentos reglamentarios, a los efectos de 
su exámen y reclamación, por un plazo 
de diez días a contar de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia, como resultado del señalamiento 
veriñeado por la Inspección del Tributo. 

En Sancellas a trece de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—Ei Alcal
de, Gabriel Fiol.

Núm. 124
AYUNTAMIENTO DE B1NISALEM
Terminados los trabajos del nuevo 

Amillaramiento, quedan expuestos al pu
blico desde el día de hoy, el Repartimien
to de Rústica y Pecuaria y demás docu 
meatos reglamentarios, a tos efectos de 
su exámen y reclamación, por un plazo de 
diez días a partir de la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de la provincia, 
como resultado del señalamiento verifica
do por la Inspección del Tributo.

Binisalem a 13 de enero de 1945.—El 
Alcalde, F. Pericas.

* * *
Núm. 125

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Terminados los trabajos del nuevo 

Amillaramiento, quedan expuestos al pú
blico desde el dia de hoy, el Repartimien
to de Rústica y Pecuaria y demás docu
mentos reglamentarios, a ios efectos de 
su exámen y reclamación, por un plazo 
de diez dias a contar de la ins rción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia, como resultado del señilamiento 
verificado por la Inspección del Tributo. 
e En Montuiri a trece de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—El Alcal
de, G. Arbona.

•
Núm. 133

AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Terminados los trabajos del nuevo 

Amillaramiento, quedan expuestos al pú
blico desde el dia de hoy, el Repartimien
to de Rústica y Pecuaria y demas docu 
montos reglamentarios, a los efectos de 
su exámen y reclamación, por un plazo 
do diez días, a partir de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la Pro
vincia, comu resultado del señalamiento 
verificado por la Inspección del Tributo.

En Santa Eugenia a 12 de enero de 
1945.—El Alcalde, Rafael Párete.

Núm. 135
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Terminados los trabajos del nuevo 
Amillaramiento, quedan expuestos al pú
blico desde el dia de hoy, el Repartimien 
to de Rústica y Pecuaria y demás docu
mentos reglamentarios, a los efectos de 
su exámen y reclamación, por un plazo 
de diez dias a partir de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la Pro
vincia, como resultado del señalamiento 
verificado por la Inspección del Tributo.

En Llubi a 15 de enero de 1945.—El 
Alcalde. Miguel Ramia.

Núm 132 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Precisando este Ayuntamiento de un 

solar de cincuenta metros de ancho por 
cuarenta y cinco de fondo, para el empla
zamiento de una Casa-Cuartel para las 
fuerzas de la Guardia Civil Rural de este 
Puesto, se abre un concurso público pa
ra que los dueños de terrenos que reúnan 
las condiciones que se señalan en el ex
pediente, puedan presentar sus proposi
ciones en la Secretaria de este Ay unta
miento, durante el plazo de 20 días a par
tir de la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Smtañy, día 15 de enero de 1945.—El 
Alcalde accidental, Antonio ......

♦ • *
Núm. 138

Don Ignacio Summ^rs Dern, Juez de Ins
trucción número una de esta ciudad de 
Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Manija Vallojera Ro
yo, de unos 30 años de edad, casada, ve
cina que fué de Madrid y tuvo su domici
lio en el Hotel Valencia, Avenida de José 
Antonio número 44, artista cantante que 
formaba parte da la Compañía de Zir- 
zuela de Eladio Cuevas; y a Carlos Meri
no Bavez, de unos 30 años de edad, mari
do de la Vallojera, Ingeniero y que tuvo

igual domicilio, cuya demás filiación y se
ñas personales no constan y de paradero 
ignorado, procesados en sumario o.0 293 
de 1944 que se le sigue por estafa de 1.400 
pesetas a la modista establecida en esta 
capital, Catalina Valls Pomar, para que 
dentro de diez días, a contar desde la iu - 

' sercmn de la presente en el Boletín Oficial 
del Estado, Bo l e t ín  Of ic l a l  de Baleares 
y su ios públicos de costumbre de esta 

' capital, comparezcan apte dicho Juzgado, 
i sito en la calle de San Miguel, n.° 86, con 
; objeto de llevar a efecto la prisión de- 
I cretada contra los mismos, bajo aperci- 
i bimieutode ser declarados rebeldes y pa 

rai les el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 

. captura de dichos procesados, para en su 
caso conducirlos a la Prisión Provincial 

í de esta ciudad, a disposición de este Juz
gado.

Palma, diez y seis de enero de mil no 
vecientos cuarenta y cinco.— Ignacio 
Summeis Isern.— M. Pérez Peinado.— 
Rubricados.

*%
Núm. 141

Don francisco Noguera Roig, Juez de pri 
mera Instancia de esta ciudad y su par 
tido.
Hago saber: Que en los autos de que 

se hará mérito, tramitados en este Juzga
do se ha dictado la sentencia cuyo enea- 

< bezarniento y fallo son como sigue:
«Sentencia.—En la ciudad de Inca a 

trece de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro; vistes por el Sr. don 
Francisco Noguera Roig, Juez de 1.a Ins 
tancia de este partido, los presentes au
tos de juicio declarativo de miyor cuan 
tía seguidos en este Juzgado, entre par 
les, de la una, como demandante, don 
Miguel Socías Caimari, mayor de edad, 

i casado, labrador; D. Jaime Caldés Serra, 
/ mayor de edad, casado, labrador; don 

Jaime Serra Cantallops en concepto pro
' pío y en el de marido de D.a M irgarita 

Carbonell Torrandell, mayor de edad, 
labrador; D.a Magdalena Simó Crespi, 
mayor de edad, casada, sin profesión; 
D. Sebastián Crespi Siquier, mayor de 
edad, casado, labrador; D. Sebastián 
Simó Crespi, mayor de edad, casado, la 
brador, y D. Juan Pont Mayol, mayor de 
edad, casado, industrial; todos vecinos 
de La Puebla, representados por el Pro 
curador D. Pedro Perdió RosseLó y di
rigidos por el Letrado D. Jaime Suau 
Pone; y de la otra como demándalos, don 
Antonio Benito Lerma, mayor de edad, 
empleado, vecino de M i Irid, que litiga 
en concepto legal de pobre, 1). Vicente 
Torres Riera, mayor de edad, propieta
rio, vecino de Palma y su esposa D.a An
tonia Benito López, mayor de edad, cu
yas demás circunstancias personales no 
constan; y todas las personas que por 
cualquier concepto puedan pretender de
rechos sobre el predio Son Ferragut de 
La Puebla, y contra cuantos, ya por re 
clamacióu de costas a pagar por D. An
tonio Benito o D.a Antonia Benito según 
el artículo 37 de la Ley procesal Civil, 
en el pleito promovido, contra los here 
deroa de D. Francisco Qués eu este Juz 
g ido, o cuantos por créditos, cesiones o 
por cualquier otro concepto tengan o 
pretendan derechos sobre el expresado 
predio en las porciones a que so refiere 
la demanda; habiendo comparecido como 
demandado y por el concepto de acree
dor por costas D. Jaimo Muutaner Ordi 
ñas, mayor de edad, casado, Abogado, 
vecino de Palma; representado este úl
timo y los demandados D. Antonio Be 
nilo Lerma, D. Vicente Torres Riera y 
su esposa D.& Antonia B mito López, por 
el Procurador D. José Llobera Sancho, 
estando dirigidos por el Letrado D. Ma 
nuel Bmnasar Mas, y estando los demás 
demandados representados en los estra 
dos del Juzgado por su rebeldía; sobre 
tercería de dominio y otros extremos; y... 
Fallo: Que desestimando tomalmente la 
demanda de terceiía de dominio Ínter 
puesta por la representación de D. Mi
guel Socías Caimari, Jaime Caldés Sorra, 
Jaime Sorra Cantallops en concepto pro
pio y en el de m trido de D.a Margarita 
Carbonell Torrandell, Magdalena Simó 
Crespi, Sebastián Crespi S quier, Seb is 
tiáu Simó Crespi y Juan Fonl Mayol, 
contra los demandados, D. Antonio Be
nito Lerma, D. Vicente Torres R era y 
esposa D.a Antonia Benito López y todas 
las personas que por cualquier coacepto 
puedan pretender derechos sobre el pre
dio Son Ferragut de Li Puebla, y contra 
cuantos ya por reelam ición de costas a 
pagar por D. A nonio Benito o D.H Anto
nia Benito según el articulo 37 de la Ley 

procesal Civil, en el pleito promovido 
contra ios herederos de D. Francisco 
Qués en este Juzg ido, o cuantos por eré 
ditos, cesiones o por cutlquier concepto 
tengan o pretendan derechos sobre el 
expresado predio en las porciones a que 
se refiere la demanda, debo absolver y 
absuelvo a todos los susodichos deman
dados de los pedimentos que se reclaman 
en el suplico de aquélla; sin hacer ex 
presa declaración de costas. — Asi por 
esta mi sentencia que s*5 á notificada per 
soualmente a los demandados rebeldes 
si así se solicitare dentro de segundo día 
o en otro caso en la forma dispuesta en 
el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, publicándose el edicto oportuno 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Francisco Noguera.— 
Rubricado».

En su virtud y para que sirva de noti
ficación en forma a los demandados re
beldes en dichos autos, se expide el pre 
sente para su inserción eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

Dado eu Inca a veintidós de diciem 
bre de mil novecientos cuarenta y cua- 
lio. — Francisco Noguera.—El Secretario, 
José Pareja.

Núm. 129
CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos juicio declarativo de me 
ñor cuantía q ie luego se expresarán se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: «En la Ciudad de Palma de 
Mallorca a cinco de enero de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El Señor don 
Jaime Ferrer Amengua!, accidentalmente 
Juez de Primera Instancia número 2 de 
esta ciudad, h ।hiendo visto los resentes 
autos juicio declarativo de menor cuaniía 
instados por D. Juan y D. Rifiel Llabrés 
Escalas, industriales, casados, mayores 
de edad, de este vecindario, repreaenta 
dos por el P. ocurador Don M.guel Massa- 
net y dirigidos por el Letrado Don Miguel 
Biu z íI contra la entidad bin- aria Crédito 
Balear domiciliada en esta ciudad y con
tra la Sociedid Meican il Colectiva «An 
glada y Llaug n», D Pedro Peiera Fout, 
l).a Carme i Alalia SaVall y D.a Catalina 
Fe rá Sa vá y contra sus herederos, cau- 
sahábiente'’, suces «res, representantes 
legales, en el caso de haber fallecido las 
personas físicas demandadas, o haberse 
extinguí lo o liquidado la entidad «Ang a
da y Llauger», que así como los tres 
siga.entes codem.inda los, tienen parade 
roo existencia incie-too desconocido y 
todos cuyos dem indados han sido decía 
ralos en rebeldía; versando el asunto 
sobre extinción de derecho. —Fallo: Que 
estimando la demanda interpuesta por 
Don Juan y Don Rafael Llabrés Escalas 
de este vecindario contra la entidad bau- 
caria Crédito B ileir domiciliada en esta 
Ciudad y contra la socieda I mercantil 
Colectiva «Auglada y Llauger» D. Pedro 
Perera Font, Doña Cirmeo Malla Savall 
y Doña Catalina Ferrá Salvá y contra 
sus herederos, causahib entes, sucesores 
o representantes legales, en el caso de 
haber fallecido las personas físicas de
mandadas o hiberse extinguido o liquída
lo la entidad «Aogiada y Llauger» todos 
ellos de paradero o ex atencia d- s muoci- 
do, debo declarar y declaro: L°—Que han 
quedado extinguidos totalmente todos los 
derechos y acciones de cualquier índole 
para cuyo aseguramiento o constancia se 
llevaron a efecto las ¡use ipciones y ano 
taciones resentías eu el hecho segundo 
de la demanda que se dan aquí por repro 
lucidos y que constituyen las cargas que 
pesan hoy sobre la finca urbma descrita 
eu el hecho l.°, sita en la calle del Sindi
cato de esta ciudad, manzana 112, for
mando esquini con la calle de Sombrere
ros, consistente en dos botigas con puerta 
principal números 31 y 35 de dicha calle 
del Sindicato y portal en la calle de Som 
brereroa números 2 y 4 y escalerilla con 
segindo piso y desván nú ñero 33 de la 
repetida calle del Sindicato. 2.°—Que 
debo condenar y condeno a los referi ios 
demandados a estar y pasar por tal de
claración y por sus consecuencias y a 
consentir que seio cancelad ts las ins
cripciones y anotaciones que hoy pesan 
sobre la finca de ¡os demandantes reía 
ciouada anteriormente,quedando así libre 
deca'gas. Y una vez firme esta resolu
ción, expllase el oportuno mandamiento 
en forma y por duplicado al Sr. Registra 
dor de la Propiedad de este Partido para 
que se lleven a efecto las caucelacioiies 
de las inscripciones y anotaciones de re 
ferencia. Todo ello sin h icer expresa 
imposición de costas a ninguna de las 
partes. Por la rebeldía de los dem miados 
uotifiquese a los mismos esta sentencia 

en la forma que determina el articulo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil si 
dentro de segundo día no se ha interesado 
la notificación personal.—Asi por esta mi 
sentencia definitivamente Juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Jaime Fe
rrer.— Rubricado.— Publicación.—La an
terior sentencia ha sido leída y pub «cada 
por el Sr. Juez que la suscribe estando 
celebrando audiencia pub ica en el mismo 
dia de su fe< h i. Duy fé. —P. H , José 
So’ivellas.— Rubricado.

P ira que sirva de notificación en fot ma 
a los expresados demandados declarados 
en rebeldía expido la presente en Palma 
de Mallorca a doce de enero de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El Sec»otario, 
P. IL, José Solivellas.

»**
Núm. 84 

CONTRIBUCION 
ARBITRIOS FRUTOS 1941 1942

Ano 1945
Don Juan Salom L'aueras, Recaudador 

Ejecutivo de los Arbitrios sobre la 
R quezi Radicante, a favor de 1a Ex
celentísima Diputación Provincial de 
Baleares.
H igo saber: Que eu el expediente que 

instruyo por débitos de la Contribución y 
año arriba expresado, se ha dictado con 
fecha 9 de enero de los corrientes, la 
providenci • siguiente:

« Pi ovidencia.—No habiendo satisfecho 
los Pi ovincial que a continuación se ex 
presan sus descubiertos con la H icien- 
da, ni podido realizirse los mismos por 
el embargo y venta do otros bienes, se 
acuerda la enajenación en pública subas 
ta de los inmuebles p irtenecieutea a ca
da uno de aquellos deudor-s, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del Juez 
Municipal, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 118 del Estatuto de Recauda
ción, el día 2 febrero próximo a las once 
horas y en el local del Juzgado Municipal, 
siendo posturas admisibles eu la subasta 
las que cubran las dos terceras partís del 
importe de la capitaliz icion.

Nutifiquese esta providencia al deudor 
y al acreedor hipotecario en su caso, y 
anúncieseal público por medio de edictos 
en las C «sas Consistoriales y al Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia.

Lo que hago público par medio del 
presente anuncio, advírtiendo, para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 114 
del Estatuto de recaudación.

l .° Que los bienes trabados ya cuya 
enajenación se ha de proceder son los 
expresados en la siguiente relación:

Nombre del deudor y finca, situación 
. y cabida

Bartolomé Martí Cabrer.—El Caparé, 
del término municipal de Mauacor, de 
cabida 17 áreas 75 centiáreas, lindante por 
el Norte Joige L'ull, Este, M:guel Nadal 
y Oeste, Julián Nadal.

Capitaliz ición de la misma, 364‘40 pe 
setas.

Carg is que gravan el inmueble.—Nin
guna.

Valor para la subasta 364*40 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causaha- 

bientes y los acreedores hipotecarios en 
su drf teto, podrán librar las tincas en 
cualquier momento anterior ai de la ad 
judicación, pagando el principal, recar
gos, costas y demás giscos del procedi 
miento.

3 .° Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles, estarán de mmitiesto en 
esta oficina h isla el di i de la subasta y 
que los licita lores deberán conform irse 
con ellos y no tendrán derecho i exigir 
ningunos otros. .

4 .° Que será requisito indispensable 
para tomir parte eu la subasta que Jos 
licitadores depositen previ ámente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
tipo de subasta de los bienes que se inten
ten rematar.

5 .° Que es obligación del remítante 
entregar ai recaudador en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido, y

6 .° Que si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negarse 
el adju licatario a la entregi del precio 
del remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que ingresará en las Arcas del 
Tesoro público.

E i M macor a 9 le enero de 1945.—El 
Recaudador, J. Salom.

P/ LMa  .— F8CUELA-TlPOGRÁ FJCA
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